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SOCIEDAD DEPORTIVA 
  

  

e ; CAPITULO 12 

NORMAS GENERALES 
  

Articulo 1%.- La sociedad dePortiva "BAR FAROLA", gs una aso- 

ciación privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar 

cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la 

actividad fisica y deportiva, sin animo de luccto, ajustandose 

en todo momento, en su funcionamiento, a principios democrá- 

ticos, y estando sometidas a las leyes y reglamentos deporti- 

vos vigentes, a las disposiciones de la R.F.,E.F. y a las re- 

glas de la F.I.F.A.- 

Articulo 2%.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA", practi- 

cará como principal modalidad deportiva la de Futbol-Sala y 

se afiliará a la Federación Española de Futbol-Sala, que so- 

meterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes.- 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la practica de otras modalidades deportivas, 

debiendo adscribirse a las correspondientes federaciones es- 

pañolas.- 

Articulo 3%2.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA', se so- 

mete al regimen del presupuesto y patrimonio propio con las 

siguientes limitaciones: 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales 

 —Comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida- 

des de igual caracter, cuando los posibles rendimientos se a- 

pliguen integramente a la conservación de un objetivo social, 

y sin que en ningun caso, pueda repartirse beneficios entre 

los asociados.- 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumpli- 

miento de los fines sociales.- o 

c).- Podrá manifestar o fomentar manifestaciones de carac- 

ter fisico-deportivo dirigidas al público en general, aplican-



do los benéiiciós 01 le vid. l ds sará 

fisicas y deportivas de sus asociados.- 

d).- La sociedad deportiva "BAR FAROLA", podrá gravar y e- 

Najenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir ti- 

tulos transmisibles representativos de deuda o parte alicuota 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoria 

de los dos tercios de los socios presentes en la Asamblea Ge- 

neral Extraordinaria.- 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al 

patrimonio de la entidad o actividad fisico-deportiva, que e 

constituya su objetivo social, para la adecuada justificación 

de este extremo podrá exigirse siempre que lo soliciten como 

minimo el 54 de los socios de número, el oportuno dictamen e- 

conómico actuarial.- 

3.- Cuando se trate de de tomar dinero a prestamo encuantia 

superior al 50% del presupesto anual o que represente un por- 

centaje igual del valor del patrimonio, asi como en los supues 

tos de erisión de titulos, se requerirá informe de la Federa- 

sión Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajación de 

instalaciones deportivas, o de terrenos en que se encuentren 

se invertiran integramente en la construcción o mejora de bie- 

nes de la misma naturaleza.- 

Articulo 4%.- El domicilio social se fija en Lugo, Rinco- 

nada del Miño 32, y en caso de variación se dará cuenta al 

Consejo Superior de Deportes, a traves de la R.F.t£.f.- 

AMBITO IBM E RIDE 

Articulo 52. El ambito de actuación de la sociedad depor- 

tiva "BAR FAROLA" para la practica y fomento de sus activida- 

des fisicas y deportivas coincidirá basicamente con el de su 

domicilio social, sin que ello suponga una limitación de sus 

actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional.- 

CAPITULO 11 | 
“E LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

irticulo 62.- El numero de socios será ilimitado. La Junta 

Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

socios cuando asi lo axijan razones de aforo o de capacidad 

“isica de las instalaciones. Los socios podrán ser de las si- 

juientes clases: de numero, juveniles y de honor.- 

Articulo 72.- Serán socios de numero todos los mayores de 

dad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso estable- 

ida.-
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“Los menores de dieciocho años, de uno u otro sexo, serán 

"calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al. 

ubo de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

lá Asamblea General y pasarán automaticamente a ser socios de 

numero al cumplir la mayoria de edad.- 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción, y tendrá puesto prefe- 

rente en los actos oficiales del Club.- 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus dere- 

chos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de 

aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. En 

su consecuencia, al inscribirse una persona en el Club, se ha 

rá la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos 

hasta que transcurra dicho término.- 

Identica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa 

para ser elegido como P residente o Directivo de un Club.- 

Se establece el principio de igualdad de todos los aso- 

ciados sin discriminación por raza, sexo, religión, ideolo- 

gí4, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. | 

Articulo 82.- Los socioa tendrán los siguientes derechos: 

a).- Contribuir al cumplimiento de los fines específicos 

del Club.- z 
b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 

la Ley General de Cultura Fisica y del Deporte, normas de de- 

sarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatu- 

to.- 

c).- Separarse libremente del Club.- 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Direc- 

tiva, quienes no podrán negarla.- 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.- 

f).- Ser elector y elegible para los organos de represen- 

tación y gobierno del Club, siempre que concurran los requi- 

sitos del articulo 7!%.-



"b
er
 

mo
 
ma
 

A
 
e
 

Ti
o 

Son obligaciones te los socios: ' 

a).- Abonar las cuotas que exija la Junta pirectiva, 

previo acuerdo de la Asamblea General.- 

b).- Contribuir al sostenimiento y promoción del depor- 

te o deportes de la Sociedad.,- | | 

c).- Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Ge- 

neral, la Junta Directiva o los miembros de la misma para el 

buen gobierno de la Asociación.- 

Articulo 9%.-Para ser admitido como socio, en cualquie- 

ra de sus modalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, 

indicando nombre y apellidos, número del D.N.l., profesión y 

dirección 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su e 
caso.- 

o - 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de 

expedientes instruidos con anterioridad.- 

Articulo 10%.- La condición de socio se pierde: 

a) .- Por voluntad propia.- 

b) .- Por falta de pago de las cuotas sociales durante 
tres meses consecutivos.- 

Cc) .- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal- 

tas de caracter muy grave, previo expediente con audiencia 

del interesado.- 

CAPITULO III 

Articulo TI2.- Los órganos de representación, gobierno y 

administracción de: la. sociedad deportiva "BAR FAROLA", son la 

Junta Directiva y la Asamblea General.- 

LA ASAMBLEA GENERAL. + - - 

Articulo I2?,- La Asamblea General es el órgano supr:emo 

de gobierno de la Asociación, y estará integrada por todos sus 

socios con derecho a voto.- > 

Articulo 13%.- Cuando el numero de socios no excede de 

dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente.- 

Cuando exceden de dos mil, se elegirán un minimo de trein- 

ta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de 

entre ellos por sufragio libre, ygual y secreto. Si no se com- 

putara dicho porcentaja, la diferencia se cubrirá mediante 

sorteo entre los asociados de cada millar respectivo.- 

Los socios candidatos o representantes deberán ser pre- 

sentados con quince días de antelación a la fecha de la elec- 

ción, debiendo constar su aceptación.-
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La elección de los socios representantes O compromisarios 

será bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas la Asam- 

 bleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se: 

“cólebren en el periodo para el que fueron elegidos. No podrán 

Ej ' ser, elegidos para el siguiente periodo bianual, y su asistencia 

a las Asambleas Generales, será obligatoria.- 

  

ms Articulo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales 

US de Clubs, además de la Junta Directiva, y como miembros de 

honor: 

l.- Los ex-presidentes que hubieran desempeñado el cargo 

al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran 

perdido la condición de socios con posteridad a su mandato.- 

2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las ca- 

tegorias de honor, de mérito o similares, que no hayan perdido 

la cualidad de socios de numero.- 

3.- Los cien socios mas antigwos.- 

Articulo 15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias ' 

o como Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en pri- 

mera convocatoria, cuando concurran a ella presentes, la mayo- 

ría de los socios con derecho de asistencia. Er segunda, cuando 

asistan el 254 de los socios con derecho de asistencia, Y ter-   cera y última ,cualquiera que sea el numero de aquellos con de- 

recho de asistencia que estén presentes.- La convocatoria se e- 

fectuará con un minimo de quince dias naturales de antelación 

a la fecha elegida.- 

Articulo 162%.- La Asamblea General será convocada por el 

Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Direc- 

tiva o del 10% al menos de los socios.- 

l.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario 

al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, 

para tratar de las siguientes cuestiones: 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer- 

cicio, rendición de cuentas y aprovación si procede.- 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente.- 

c).- Proyectos y propuestas de la directiva.-



d).- Proposiciones que formulen los socies y que deberan 

ir firmadas, al menos por el 5 por 100 de los mismos.- 

e).- Ruegos y preguntas.-. 

2.- peberá celebrarsa Asamblea General Extraordinaria 

para la modificación de Estatutos, autorización para la convo- 

catoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar 

dinero a préstamo, emisión de titu.os representativos de de- 

uda o de parte alicuota patrimonial, enajenación: de bienes in- 

muebles y fijación de las cuotas de los socios.- 

Artículo 172.- 1I.- La Junta directiva estará formada por 

un numero de miembros no inferior a cinco, ni superior a veinte 

al frente de la cual, habrá un FP residente y de la que forma- 

rán partes además de un Secretario y un Tesorero, un vacal por 

cada una de las secciones deportivas federadas.- 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros mi - 

embros que determine la Junta Directiva, ostentaran la repre- 

sentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obli- 

gados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados por la A- 

samblea General y la Junta Directiva.- 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 

a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, 

asi como en las competiciones que se organicen.- 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 

General las cuotas de ingreso y periodicas que deben. satisfa- 

cerse.- | 

c).- Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen in- 

terior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las 

tarifas correspondientes.- 

d).- Nombrar las personas ue hayan de dirigir las dis- 

tintas comisiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, asi como organizar las actividades del Club. 

e).- Asumir o cumplir los compromisos económicos. cuya 

cuantía no exceda del 204 del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para preveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite.- 

Articulo 18%.- I.- La Junta Directiva quedará valida- 

mente constituida en primera convocatoria cuando concurran a 

ella la mayoria de sus miembros. En segunda, será suficiente 

la concurrencia al menos, de tres de aquellos y, en todo caso 

el Presidente oO Vicepresidente que ostanta su rerresentación.-
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2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente 

“gon dos días de antela ción como minimo, a la fecha de celebra- 

eñón.- 

JE -3.- La Junta Directiva quedará tambien validamente consti- 

_¿ tuida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hu- 

| biese mediado convocatoria previa... 

Articulo 19%.- J.- El Tesorero de la Junta Directiva será 

el depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los 

pagos y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones 

podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club.- 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la 

Junta Directiva, formalizar, durante el primes mes de cada año 

un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que 

se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a traves del 

medio o forma que se considere mas oportuna por la Junta Direc- 

tiva.- 

3.- El Secretario de la Junta Directiva-cuidará del archi- 

vo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a 

la marcha administrativa de la A sociación y llevará el libro" 

de Registro de A sociados y el Libro de Actas.- 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales 

generalmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Articulo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos 

directivos del Club, bien en candidatura derrada O abierta, se 

llevará a efecto mediante sufragio libre, igual o secreto de 

todos los socios con derecho a voto.- 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de 

su Junta Directiva deben ir promovidas al menos, por un numero 

de socios con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si lo 

fueran en numero inferior a 10.000, que se incrementará enu un 

2% sobre el exceso, si aquella cifra fuera superior.- 

La duración de los cargos será de cuatro años y todos 

serán reelegibles.-
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Articulo 21%.- Además de lo que establece el articulo anterior 

para la elección del presidente y en lo que se refiere a los re- 

presentantes O compromisarios, el club aplicará las normas dic- 

tadas a éste efecto por la Federación de su principal modalidad 

deportiva.- - 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL) - 

los siguientes libros: 'de Asociados, de Actas y de Contabilida . 

Articulo 23%.- En el Libro de Registros de Asociados, de- 

berán constar los nombres y apellidos de los socios, su docu- 

mento nacional de identidad, profesión, y en su caso los cargos 

de representación, gobierno y administracción que ejerzan en la 

Asociación. Tambien se especificarán las fechas de altas, bajas 

y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos - 

Articulo 242.- En los libros de Actas, Se consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, 

con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y a- 

cuerdos adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo caso, por 

el Presidente y el Secretario.- | 

Articulo 252%.- En los libros de contabilidad figuran tan- 

to el patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos 

y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia 

de aquellos y la inversión o destino de éstos.- 

CAPITULO V | 

Articulo 26%.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 

tica de una nueva modalidad deportiva creará la sección corres- 

pondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda.- 

Articulo 27%.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo 

lo relativo a la práctica de la moualidad deportiva Correspon- 

diente, bajo la coordinación y superior dirección de la Junta 

Deportiva.- 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA DE PARTE ALICUOTA 
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Articulo 282.- 1.- La sociedad ceportiva "BAR FROLA", podrá 

emitir titulos de deuda o Je parta alicunota patrimonial si asi 

se decide en Asamblea General Extraorcinaria, convocada al efec- 

to.- 

2.- Los titulos serán niminativos.- 

Articulo 29%.- 1.- Los titulos se inscritirán en un libro 

que llevará al efecto el Club, en el cual se anotarán las suce-
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Sivas transferencias.- 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha 

de emisión, y en su caso, el interes y plazo de amortáización.- : 

Articulo 30%.- Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su posesión me conferirá derecho alguno es- 

peciaP a los mismos sin que su posesión implique para aquellos 

derecho especial alguno salvo la percepción de los intereses es- 

tablecidod conforme a la legislación vigente.- 

Articulo 31%.- Los titulos de parte alicuota patrimonial se- 

rán asi mismo suscritos: por los asociados... En n£ngun caso estos 

titulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios.- 

Articulo 32%,- Los titulos de deuda y parte alicuota patri- 

monial serán transferibles unúácamente entre quienes tengan la 

condición de socios, según las condiciones que, en cada caso, 

establezca la Asamblea General.- 

CA PITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Articulo 33%.- l.- A los efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, será de aplicación directa, en tanto en cuan- 

to la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y . 
aprobade por esta, un reglamento específico sobre lo dispuesto 

en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen 

Disciplinario Deportivo.- - 

2.- El organo a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva.- 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del intere- 

sado.- 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
a ddr 

Articulo 342.- Los presentes Estatutos solo podrán ser mo- 

dificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por mayo- 

ria de dos tercios.-
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La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al 

Registro de Asociaciones peportivas, los mismos trámites admi- 

nistrativos que para su aprobación, y en todo caso los esta- 

blecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones.- 

Articulo 35%.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA" se 

extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ra- 

tificando por. la Asamblea General Extraordinaria que se cele- 

brará a tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de 

los socios asistentes.- 

Articulo 362.- Disuelta la sociedad deportiva "BAR FA- 

ROLA" el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, re- 

vertira a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal diso- 

lución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos 

bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de 

actividades fisico-deportivas,- Jose Borj4.- Jose Luis de los - 

Ojos.- Eugenio Valladares.- Isaac.- Miguel A. Beltran. ==. 

- Rubricados+ A aca dO A frdiros e RA eo ea meno 

-0-0-0-0- 

ES COPIA de su original obrante en el protocolo general - 

corciente de instrumentos públicos de esta Notarla,bajo el núme- 

ro que encabeza. Y a solicitud de Don José Borja Hernández,la ex | 

pido en siete folios de clase 82,serie 0A., números 6.904.437, - 

6.859.557, 6.904.438, 6.904.439, 6.904.440, 6.904.441 y 6.904.442, 
en Lugo,el mismo día de su autorización,DE LO QUE DOY FE.- Sobre 

rraspado: "Rubricados=ernán".- Vale.- 
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Articulo 12%.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA", gs una aso- 

ciación privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar 

cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la 

actividad fisica y deportiva, sin animo de lucro, ajustandose 

en todo momento, en su funcionamiento, a principios demócrá- 

ticos, y estando sometidas a las leyes y reglamentos deporti- 3 

| vos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las re- 

glas de la F,I.F.A.- 

Articulo 2%2.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA", practi- 

cará como principal modalidad deportiva la de fFutbol-Sala y 

a se afiliará a la Federación Española de Futbol-Sala, que so- 

meterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes.- | 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

e secciones para la practica de otras modalidades deportivas, 

debiendo adscribirse a las correspondientes federaciones es- 

pañolas.- 

Articulo 3%.- La sociedad devortiva "BAR FAROLA", se s0o- 

mete al regimen del presupuesto y patrimonio prepao con las 
  

siguientes. limitaciones: 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales 

- Comerciales, profesionales o de servicio, o e'*+rcer activida- 

des de igual caracter, cuando los posibles rendimientos se a- 

pliguen integramente a la conservación de un objetivo social, 

y sin que en ningun caso, pueda repartirse beneficios entre 

los asociados. 

b).- La totalidad de los ingresos se splicarán al cumpli- 

miento de los fines sociales.- 

c).- Podrá manifestar o fomentar manifestaciones de carac- 

ter fisico-deportivo dirigidas al público en general, aplican-



 



sicas y deportivas de sus asociados.- 

d).- La sociedad deportiva "BAR FAROLA", podrá gravar y e- 

jenar bienes ¿niueblós, tomar dinero a préstamo y emitir ti- 

¿los transmisibles representativos de deuda o parte alicuota 

atrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos 

I,- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoria 

a los dos tercios de los socios presentes en la Asamblea .ue- 

2ral Extraordinaria. - 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al 

atrimonio de la entidad o actividad fisico-deportiva, que e 

onstituya su objetivo social, para la adecuada justificación 

2 este extremo podrá exigirse siempre que lo soliciten como 

inimo el 54 de los socios de número, el oportuno dictamen e- 

onómico actuarial.- | ; 

3.- Cuando se trate de de tomar dinero a prestamo encuantia 

uperior al 504 del presupesto anual o que represente un por- 

entaje igual del valor del patrimonio, asi como en los supues 

os de erisión de titulos, se requerirá informe de la Federa- 

ión Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajación de 

nstalaciones deportivas, o de terrenos en que se encuentren 

e invertiran integramente en la construcción o mejora de bie- 

es de la misma naturaleza.- 

Articulo 4%.- El domicilio social se fija en Lugo, Rinco- 

ada del Miño 32, y en caso de variación se dará cuenta al 

onsejo Superior de Deportes, a traves de la R.F.£E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 
-. e e se e e e e o e e e e o e e 

Mu 52.- El ambito de actuación de la sociedad depor- 

iva "BAR FAROLA" para la practica y fomento de sus activida- 

les fisicas y deportivas coincidirá basicamente con el de su 

iomicilio social, sin que ello suponga una limitación de sus 

¡ctuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional.- 

CAPITULO 11 

.rticulo 62.- El numero de socios será ilimitado. La Junta 

lirectiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

¿ocios cuando asi lo axijan razones de aforo o de capacidad 

“isica de las instalaciones. Los socios podrán ser de las si- 

juientes clases: de numero, juveniles y de honor.- 

Articulo 72%.- Serán socios de numero todos los mayores de 

dad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso estable- 

ida.-
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Eee, “Los menores de dieciocho años, de uno u otro sexo, serán 

SEO > Pralificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al. 

ubo de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije * 

lá Asamblea General y pasarán automaticamente a ser socios de 

eo numero al cumplir la mayoria de edad.- 

e Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción, y tendrá puesto prefe- 

| rente en los actos oficiales del Club.- | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus dere- 

chos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de 

aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. En 

su consecuencia, al inscribirse una persona en el Club, se ha 

rá la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos 

hasta que transcurra dicho término.- 

Identica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa 

para ser elegido como PÉ residente o Directivo de un Club.- 

O Se establece el principio de igualdad de todos los aso- 

ciados sin discriminación por raza, sexo, religión, ideolo- 

gí4, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social.- | 

Articulo 82.- Los socioa tendrán los siguientes derechos:   a).- Contribuir al cumplimiento de los fines específicos 

del Club.- ; 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 

la Ley General de Cultura fisica y del Deporte, normas de de- 

sarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatu- 

“to.- | 

c).- Separarse libremente del Club.- 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Direc- 

tiva, quienes no podrán negarla.- 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.- 

f).- Ser elector y elegible para los organos de represen- 

tación v nobierno del Club, siempre que concurran los requi-
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Son obligaciones de los soci: 5; 0: 

, a).- Abonar las cuotas que exija la junta pirectiva, 

previo ague 0 ge, la Asamblea General. 

ó b).h Cahtribbir al sostenimiento y promoción del depor- 

te o deportes de la Sociedad.- 

c).- Actatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Ge- 

neral, la Junta Directiva o los miembros de la misma para el 

buen gobierno de la Asociación,- 

Articulo 9%.-Para ser admitido como socio, en cualquie- 

ra de sus modalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, 

indicando nombre y apellidos, número del D.N.I., profesión y 

dirección 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su e 
caso.- » | 

O No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de 

expedientes instruidos con anterioridad. 

Articulo 10%.- La condición de socio se pierde: 

a) .- Por voluntad propia.- 

b) .- Por falta de pago de las cuotas sociales durante 
tres meses consecutivos.- 

Cc) .- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal- 

tas de caracter muy grave, previo expediente con audiencia 

del interesado.- 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIBRNO Y ADMINISTRACCION 
si AAA AAA A AA a A a 

Articulo II*%.- Los Órganos de representación, gobierno y 

Quninistracción de: la. sociedad deportiva "BAR FAROLA", son la 

Junta Directiva y la Asamblea General.- 

LA ASAMBLEA GENERAL. - - - 
O o ao o o A A A o e A A A o o cn A o o 

Articulo 12*%,- La Asamblea General es el Órgano supr:emo 

de gobierno de la Asociación, y estará integrada por todos sus 

socios con derecho a voto.- | 

Articulo 13?,- (Cuando el numero de socios no excede de 

dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente.- 

Cuando exceden de dos mil, se elegirán un minimo de trein- 

ta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de 

entre allos por sufragio libre, ygual y secreto. Si no se com- 

putara dicho porcentaja, la diferencia se cubrirá mediante 

sorteo entre los asociados de cada millar respectivo.- 

Los socios candidatos o representantes deberán ser pre- 

sentados con quince días de antelación a la fecha de la elec- 

ción, debiendo constar su aceptación.-
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La elección de los socios representantes o compromisarios 

será bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas la Asam- 

y, pleno Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, quae se: 

| cólebren en el periodo para el que fueron elegidos. No podrán 

— sep élegidos para el siguiente periodo bianual, y su asistencia 

| ca as Asambleas Generales, será "obligatoria.- 

aa % Articulo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales 

* de Clubs, además de la Junta Directiva, y Como miembros de 

honor: 

l.- Los ex-presidentes que hubieran desempeñado. el cargo 

al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran 

perdido la condición de socios con posteridad a su mandato.- 

2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las ca- 

tegorias de honor, de mérito o similares, que no hayan perdido 

la cualidad de socios de numero.- 

3.- Los cien socios mas antigwos.- 

Articulo 15%2.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias 

como Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en pri- 

mera convocatoria, cuando concurran a ella presentes, la mayo- 

ría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando 

asistan el 25% de los socios con derecho de asistencia, Y ter- 

cera y Última ,cualquiera que sea el numero de aquellos con de- 

recho de asistencia que estén presentes.- La convocatoria se e- 

fectuará con un minimo de quince dias naturales de antelación 

a la fecha elegida.- 

Articulo 16%.- La Asamblea General será convocada por el 

Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Direc- 

tiva o del 10% al menos de los socios.- 

l.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario 

al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, 

para tratar de las siguientes cuestiones: 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer- 

cicio, rendición de cuentas y aprovación si procede.- 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente.- 

c).- Proyectos y propuestas de la directiva.- 
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d).- RENO ie anos que formulen los socies y que deberan 

ir firmadas, ¡af 'menqs por el 5 por 100 de los mismús.- 

e).- Ruegos y preguntas.- 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 

para la modificación de Estatutos, autorización para la convo- 

catoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar 

dinero a préstamo, emisión de titu.os representativos de de- 

uda o de parte alicuota patrimonial, enajenación: de bienes in- 

muebles y fijación de las cuotas de los socios.- 

Articulo 172%.- I.- La Junta directiva astará formada por 

un numero de miembros no inferior a cinco, ni superior a veinte 

al frente de la cual, habrá un F residente y de la que forma- 

r parte» además de un Secretar.o y un Tesorero, un vocal por 

cada una de las secciones deportivas federadas.- 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos atrás mi - 

embros que determine la Junta Directiva, ostentaran la repre- 

sentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obli- 

gados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados por la A- 

samblea General y la Junta Directiva.- 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 

a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, 

asi como en las competiciones que se organicen.- 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 

O .-.1 las cuotas de ingreso y periodicas que deben. satisfa- 

cerse.- | 

c).- Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen in- 

terior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las 

tarifas correspondientes.- 

d).- Nombrar las parsonas ue hayan de dirigir las dis- 

tintas comisiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, asi como organizar las actividades del Club. 

e).- Asumir o cumplir los compromisos económicos, cuya 

cuantía no exceda del 20% del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para preveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite.- 

Articulo 18%.- 1.- La Junta Directiva quedará valida- 

mente constituida en primera convocatoria cuando concurran a 

ella la mayoria de sus miembros. En segunda, será suficiente 

la concurrencia al menos, de tres de aquellos y, en lodo caso 

ly Pracidente a Vicearpresicente que ostanta su representación.-
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2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente 

ss ON gon dos días de antela ción como minimo, a la fecha de celebra- 

po | Gikón.- 

ls 1% 3. La Junta Directiva quedará tambien validamente consti- 

E ¿Ansa cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hu- 

| biese mediado convocatoria previa. 

Articulo 19%.- 1.- El Tesorero de la Junta Directiva será 

el depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los 

pagos y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones 

podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club.- 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la 

Junta Directiva, formalizar, durante el primes ra38 de cada año 

un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que 

se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a traves del 

medio o forma que se considere mas oportuna por la Junta Direc- 

tiva.- . | 

o 3.- El Secretario de la Junta Directiva -.cuidará del archi- 

vo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a 

la marcha administrativa de la A sociación y llevará el libro” 

de Registro de A sociados y el Libro de Actas.- 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales 

generalmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL   
Articulo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos 

directivos del Club, bien en candidatura derrada O abierta, se 

llevará a efecto mediante sufragio libre, igual o secreto de 

todos los socios con derecho a voto.- | 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de 

su Junta Directiva deben ir promovidas al menos, por un numero 

de socios con derecho a voto equivalente al-10% de ellos, si lo 

fueran en numero inferior a 10.000, que se incrementará enu un 

24 sobre el exceso, si aquella cifra fuera supsrior.- 

La duración de los cargos será de cuatro años y todos 

serán reelenibles.-
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Articulo 212.- Además de lo que establece el articulo anterior 

para la elegción.del:presidente y en lo que se refiere a los re- 

presentantes"b' cómpromisarios, el club aplicará las nornas dic- 

tadas a éste efecto por la Federación de su principal modalidad 

deportiva.- 
a 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL - - 

Articulo 22?,- El regimen documental del Club constará de 

los siguientes libros: 'de Asociados, de Actas y de Contabilidal. 

Articulo 23%.- En el Libro de Registros de Asociados, de- 

berán constar los nombres y apellidos de los socios, su docu- 

mento nacional de identidad, profesión, y en su caso los cargos 

de representación, gobierno y administracción que ejerzan en la 

a) iación. Tambien se especificarán las fechas de altas, bajas 

y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos.- 

Articulo 242%.- En los libros de Actas, Sa consignarán las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, 

con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y a- 

cuerdos adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo caso, por 

el Presidente y el Secretario.- | 

Articulo 25%.- En los libros de contabilidad figuran tan- 

to el patrimonio, como los derechos y obligaciones, 8 ingresos 

y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia 

de aquellos y la inversión o destino de éstos.- 

| CAPITULO V | 

o DE- LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
AA A e A a A QU dA A AS AS A A e e e ee eo 

Articulo 26%.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 

tica de una nueva modalidad deportiva creará la sección corres- 

pondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda.- 

Articulo 272.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo 

lo relativo a la práctica de la movualidad deportiva Ccorrespon- 

diente, bajo la coordinación y superior dirección de la Junta 

Deportiva.- 
o 

- o — CAPITULO VI_ O 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA D DE PARTE _ALICUOTA 
A A A € A PP A XA As e 

E AAAA  AA A AA a 

> 
es 

- 

Po A AS A a eos e pa 

Articulo 282.- 1.- La socieuad ceportiva "BAR FROLA", podrá 

emitir titulos de deuda o ta parta alicuota patrimonial si asi 

se decide en Asamblea General Extraorvinaria, convocada al efec- 

to.- 

2. Los titulos serán nimina3tivos.- 

Articulo 292%.- 1.- Los titulos ss inscritirán sn un libro 

Dai Lia A a a desa ljsn nora rda. 190 .9M+*>”
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Sivas transferencias.- | 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha 

de emisión, y en su caso, el interes y plazo de amortiización,- 

Articulo 30%.- Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su posesión me conferirá derecho alguno es- 

peciaP-a los mismos sin que su posesión implique para aquellos 

Querocno especial alguno salvo la percepción de los intereses as- 

tablecidod conforme a la legislación vigente.- 

| Articulo 31%.- Los titulos de parte alicuota patrimonial se- 

rán así mismo suscritos: por los asociados. En: RIGOR duo estos 

titulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios.- 

Articulo 322,- Los titulos de deuda y parte alicuota patri- 

monial serán transferibles unácamente entre quienes tengan la 

condición de socios, según las condiciones que, en cada caso, 

establezca la Asamblea General.- 

CA PITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Articulo 33%.- l.- A los efectos disciplinarios en relación 

O ad los asociados, será de aplicación directa, en tanto en cuan- 
e to la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y 

aprobada por esta, un reglamento específico sobre lo dispuesto 

en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen 

Disciplinario Deportivo.- ” 

2.- El organo a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva.- 

3.- En todo caso será preceptivo, para impoñer cualquier 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del intere- 

sado.- 

CAPITULO VIII 

a 

Articulo 34%,- Los presentes Estatutos solo podrán ser mo- 

dificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por mayo- 

ria de dos tercios.- 
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“La coforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al 

Registro de ¡Agogiaciónes peportivas, los mismos trámites admi- 

mistrativos" Yue pará" “su aprobación, y en todo caso los esta- 

blecidos en el Real pecreto sobre clubs y Ffederaciones.- 

Articulo 35%2.- La sociedad deportiva "BAR FAROLA" se 

axtinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ra- 

tificando por. la Asamblea General Extraordinaria que se cele- 

brará a tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de 

los socios asistentes.- 

Articulo 36%.- Disuelta la sociedad deportiva "BAR FA- 

ROLA" el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, re- 

vertira a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal diso- 

lución al Consejo Supsrior de Deportes, Federación y Entidad 

ce Md correspondiente, que acordará el destino de dichos 
| o 

biéfes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de 

Q
Q
)
 ue 

actividades fisico-deportivas,- Jose Borí4.- Jose Luis de los - 

Ojos.- Eugenio Valladares.- Isaac.- Miguel A. Beltran. --=+===--+ 

' RUbricadofs y =p e teso fodo Horse soro 010 too neo ao Ao e so euro AA mea e ro e ee A e oo OU Ao 

-0-0-0-0-= 

ES COPIA de su original obrante en el protocolo general - 

corciente de instrumentos públicos de esta Notaría,bajo el núme- ' 

ro que encabeza. Y a solicitud de Don José Borja Hernández,la ex | 

pido en siete folios de clase 88,serie OA., números 6.904.437, - 

6.859.557, 6.904.438, 6.904.439, 6.904.440, 6.904.441 y 6.904.442, 
en Lugo,el mismo día de su autorización,DE LO QUE DOY FE.- Sobre 

rraspado: "Rubricados=ernán".- Vale.- 
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